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Te6ricas Prácticas
Tercer curso

Horas semanales
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RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
14300 por la que se aprueba el Conven'k» Colectivo S!ncU.

cal tnterprovincial para la Empresa «Los ~manllos,
Sociedad Limttada••

Ilmo. Sr.: Visto el expediente del Convenio C\>lectivo Sindical
de Trabajo, de ámbito interprovincial, para la Empresa "Las
Amarillos, S. L.-, Y

Resultando que, con fecha 8 de junio ,de 1976, tuvo. e~trada
en esta Direcc~ón General oficio de la DelEgación Pr,)v1Dclal.de
Trabajo de Sevilla, con el que se remitía para su h?m~logaclón
el Convenio Colectivo Sindical de émbito interprOVlnClal, entre

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Tarifas:

Clase única: 1,074 pesetas viajero/kilómetro.
Exceso de equipajes, encargos y paquetería, Q,16 pesetas

cada 10 kilogramos par kilóJIUrtro o tracción.
Incluidos los incrementos autorizados. por Ordenes fllinisteria

les de 15 de marzo de 1974, 30 de enero de 1975, 17 de noviembre
de 1975 y 29 de rne.rzo de 1976.

Sobre las tarifas via¡erolk.1lómetro. incrementadas, en su
caso con el canon de coincidencia, se percibirá del usuario el
Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación del servicio respecto del ferrocarril:

En la aplicación del Reglamento de Coordinación de los
Transportes Terrestres el presente servicio se clasifica en rela
ción con el feITOCarril como coincidente b). En virtud de lo
dispuesto en la Orden ministerial de 31 de julio de 1935. el
concesionario deberá abonar al ferrocarril el canon de coinci
dencia que. corresponda.

Madrid, 31 de mayo de 1976.-EI Director general, Juan An~
tenia Guitart y de Gregorio.--4.593-A.

14299 RESOLUCION de la Dirección General de Universi·
cKu:les por la que 8e determina que en el tercer cur
so del plan de Bstudios del primer ciclo de la Di~
visión de Filosofla y Ciencias de ~ Educación de ra
Facultad de Filosofla y Leil"G8 de la Universidad
de Granada 8ft incluyan IGs materias obligatorias
paro los alumnos de ciencias de la Educación.

Como complemento a la Resolución de 9 de Julio de 1975
(<<Boletín Oficial del Estado» de1 19 de agosto), por la que se
modificó la. de 24 de septiembre de 1974 (.Bolettn Oficial delEs
tadO,. del 19 de octubre). que aprobó el plan de estudios del
primer ciclo de la División de Filosofía y Ciencias de la Edu·
cación de la Universidad. de Granada, a propuesta del Decanato
de la Fa.cuHad de Filosofía y Letras y con el informe favorable
dal Rectorado de la. citada Universidad,

Esta Dirección General ha resuelto que en el tercer curso del
plan de estudios del primer ciclo de la División de Filosofía y
Ciencias de la· Educación de la Facultad da Filosofía y Letras
de la Un'iversidad de Granada se tncluyan 'as materias obliga
torias para los alumnos de Ciencias de la Educación. en la
forma que a continuación se indican:

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid. 22 de abril de 1976.-EI Director general, Gabriei Fe~

rraté Pascual.

Sr. Subdirector general de Centros.

Materias obligatorias para~los alumnos de Cisn-
cias de l.a Educación:

Historia de la EducaCión .
Teoría de la Educación .
Didáctica , .

Itinerario:
El itinerario entre Dimo y Villaiuán. de 19 kilómetros de

longitud, pasará por Bayuca. est.a.ción de ferrocarril de Catoira,
eatoira. Abalo. PadresD, Negueirido, San Juan. Vi/ar, Sagueiral,
Carril, Veinticinco, playa Compostela. Ramal y Villagarcia de
Arcss.. Colegios. Nacionales. Vilaboa.. Figueirido y Sabrán. El
itinerario entre VUlagarcia de Arosa y VUlajuán. de· dos kiló
metros de longitud. pasará pOr muelle comercial, Ferrazo, Tam
bo y Lonja. con parada oblig·atoria para tomar v dejar viajeros
y encargos en los puntos mencionados anteriormente.

Expediciones:

Del 21 de septiembre al 21 de iunio(

Villagarcia de Arosa-Carril: 43 de ida y vuelta los días labora
bles.

VillagarCía-Vilabora-Villajuán: 29 de ida y vuelta los días
laborables.

Villagarcla-Ferrazo-Villajuán: 23 de ida y vuelta los días
laborables.

Villagarcía de Ar08a~Dimo: Cinco de ida y vuelta los dias
laborables.

Villagarcia. de Arosa-Catoira: Tres de ida y vuelta los días
laborables.

Villagarcia d;e Arosa-Abalo: Dos de ida y vuelta los días
laborables.

Villagarcía de Arosa-Oarril: 36 de ida y vuelta los días fes
tivos.

Villagarcía. de Arosa~Vilaboa-Villajulm: 25 de ida y vuelta
los dias festivas. ~

Villagarcia-Ferrazo+Villajuán: 22 de ida y vuelta los días
festivos.

Villagarcia de Arosa-Dimo: Cuatro de ida y vuelta los días
-festivos.

Villagarcía de Arosa-Catoira: Una de ida y vuelta los días
festivos.

Villagarcia de Aros&+Abalo: Una de ida y vuelta los días
festivos.

Dlel 22 de iunio al 20 de septiembre:

Villagarcía de Arosa-Carril: 59 de ida y vuelta los dias la~

borables.
Villagarcía·,Ferrazo-Villaju~: 23 de ida y vuelta los días

laborables.
Villagarcía-Vi1aboa~Villajuán:30 de ida y vuelta los días la,.;

borables.
Villagarcia de Arosa~Dimo: Cuatro de ida y vuelta los ·días

laborables.
Villag,arcía. de Arosa-Catoira: Tres de ida y vuelta los días

laborables.
Villagarcía de Arosa-Abalo: ods de ida y vuelta los dias

laborables.
Villagarcía de Arosa~ea.rril: 59 de. ida y vuelta los días fes

tivos.
Villagarcía-Vilaboa-Villajuáil: 25 de ida y vuelta los días fes

tivos.
VilJagarcía-Ferrazo-Villajuán': 22 de ida y vuelta los días

festivos.
Villagarcía de Arosa-Dimo: Cuatro de ida y vuelta los días

festivos.
Villagarcía de Arosa-Catoira: Una de ida y vuelta los días

festivos.

Los días 22 de mayo. tercer dO'ming<> de junio, segundo do
mingo de julio, tercer domingo y lunes siguiente de julio; 24 y
25 de julio y sábado y domingo siguientes; 15··16 y domingo
siguiente de agosto; primer domingo de octubre y lunes si
guientes:

Villagarcía de Arosa-Carril: 15 de ida y vuelta cada día.
Villagarcía-Vilaboa-Villa.juán~15 de ida y vuelta cadEt día.

Los días 1 de mayo y domingo siguientes y 24 Y 25 de junio:

Villagarcía de ArosaSan Juan: 10 de ida y vuelta cada día.
Dimo-San Juan: Una de ida y vuelta cada día.

Los días 22 de mayo, segundo domingo de julio: primer do-
mingo de agosto; 15-16 y domingo siguiente de agosto:

Villagarcía de Aroaa-Dimo: Dos de ida y vuelta. cada día.
Villagarcía de Al:osa~Catoira: Dos de ida y vuelta cada día.
Los dias 25 de julio y domingo siguiente:
Carril·Ca.toira: Tres de ida y vuelta cada día.
Los días 29 de junto y primer domingo de' julio:
Village.rcía de Arosa-Dimo: Cuatro de ida y vuelta cada

día.

Horario: ;

El que se fije de acuerdo con las conveniencias del interés
publico previa a.probación por la Jefatura Regional de Trans~
portes Terrestres.

Vehículos adscritos a la concesión:

Seis aut()('..ares COn capacidad minima de 30 plazas para via
jeros sentados.


